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Guayaquil, 11 de abril de 2019 

Señor 

Santiago Alberto Maruri Rojas 

Ciudad 

Por medio de la presente, tengo el honor de comunicarle a usted que la Junta General de Socios de la 

compañía MARURI DIGITAL CÍA. LTDA. MARDÍGITAL, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por el periodo 

estatutaria de cinco años. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 19 de mayo de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de 

junio de 2011. 

Entre las atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos Sociales, consta el ejercicio de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

  

Efraín Aleja dro Pérez Arellano 

Secretario Ad Hoc 

ACEPTACIÓN: Por la presente, acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía. 

Guayaquil, 11 de abril de 2019 | Y 

Santiago Alberto Maruri Rojas 

CC 0913182812 

CERTIFICADO: Certifico que la firma del señor Santiago Alberto Maruri Rojas que consta en este 

instrumento es la misma que utiliza para todos sus actos. 

Guayaquil, 11 de abril de 2019 

  

Secretario Ad Hoc 
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- a Registro Mercantil de Guayaquil. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 20.972 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2019 

HORA DE REPERTORIO:14:36 
  

.:En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de“ Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía 
MARURI DIGITAL CIA. LTDA. MARDIGITAL, a favor de 

SANTIAGO ALBERTO MARURI ROJAS, de fojas 20. 556 a 20. 559, 

Registro de Nombramientos número 5 851. 
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AS cilar Aguilar 
'REGÍS RO MERCANTHO. 

A “DEL CANTON GUAYAQUIL , 
PUN UU RI Ig ONE DvL00Rso0 l DELEGADO 

Guayaquil, 09 de mayo de 2019 

REVISADO ba 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ! 
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